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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de julio de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 05640/INFOEM/IP/RR/2022 y 05641/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por un particular que al momento de ingresar la solicitud e interponer el recurso de revisión, no señalo nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el Recurrente, en contra de las respuestas de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fechas 19 y 23 (diecinueve y veintitrés) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00163/SE/IP/2022 y 00171/SE/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· 00163/SE/IP/2022:

"1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería, de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 2.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 3.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 4.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 5.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 6.- Curricular vitae de toda la planilla de docentes, Director, y Subdirector que labora en Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2. Documental del Nombramiento de asignación de categoría por la Subdirección Regional de Educación Básica de Nezahualcóyotl al Director Escolar y Subdirector Escolar de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2."

· 00171/SE/IP/2022:

"1. Se solicita la estructura de organización, nombres y cargos, recibos de nómina en formato PDF de los meses (enero hasta diciembre del 2021 y enero hasta marzo del 2022) de los servidores públicos que laboran en la Supervisión de Zona Escolar, ubicada en Calle: Calle Benito Juárez s/n. Colonia Centro, Ixtlahuaca de Rayón, Ixtlahuaca, Estado de México. 2. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 2.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 3.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 4.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 5.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 6.- Curricular vitae de toda la plantilla de docentes que labora en la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B."

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que integran el expediente electrónico relativo a la solicitud de información 00171/SE/IP/2022, se advierte que en fecha 24 (veinticuatro) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), el Sujeto Obligado declaró su incompetencia parcial, por medio del archivo electrónico “INCOMPETENCIA PARCIAL 171.pdf”, en lo que corresponde a los recibos de nómina, manifestando sustancialmente lo siguiente:

“…toda vez que este Sujeto Obligado no genera y no tiene acceso a los recibos de nómina o comprobantes de percepciones, toda vez que estos son obtenidos mediante un trámite personal gestionado a través del Portal de Gestión del Interna Estado de México llamado g2g y que su administración y operación depende de la Secretaría de Finanzas del estado de México, a través de la Subdirección de Pagos y Subdirección de Personal.”

(Énfasis añadido)


TERCERO. Hechas las precisiones anteriores, de igual manera se advierte de las constancias que integran los expedientes electrónicos, que el Sujeto Obligado se sirvió en dar respuesta en fechas 31 (treinta y uno) de marzo y 07 (siete) de abril, del presente año, respectivamente, en los términos siguientes:

· 00163/SE/IP/2022:

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo signado por la Titular de la Unidad, así como un archivo remitido por el Servidor Público Habilitado responsable de generar la información. "

Se hace constar que adjuntó a su respuesta los documentos electrónicos “Respuesta SPH Sol. 0163 Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica.pdf y OFICIO RESPUESTA UT SOL. 00163070422.pdf”, los cuales habrán de ser objeto de estudio en párrafos posteriores.

· 00171/SE/IP/2022:

"De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós signado por la Titular de la Unidad de Transparencia. "

Se hace constar que adjuntó a su respuesta los documentos electrónicos “RESPUESTA 171.pdf y Anexo 171.pdf”, los cuales habrán de ser objeto de estudio en párrafos posteriores, en obvio de repeticiones innecesarias.
CUARTO. Inconforme con las respuestas proporcionadas por parte del Sujeto Obligado, el día 07 (siete) de abril de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 05640/INFOEM/IP/RR/2022 y 05641/INFOEM/IP/RR/2022, en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

· 00163/SE/IP/2022 		recurso de revisión 05640/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería, de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 2.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 3.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 4.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 5.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 6.- Curricular vitae de toda la planilla de docentes, Director, y Subdirector que labora en Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2. Documental del Nombramiento de asignación de categoría por la Subdirección Regional de Educación Básica de Nezahualcóyotl al Director Escolar y Subdirector Escolar de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad

“Los manifiestos no se encuentran fundados y motivados en apego a marco jurídico. Se presenta la negativa de entrega de la información en apego al REGLAMENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL EN SU CAPÍTULO QUINTO DEL LIBRO TERCERO, SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, REGULA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, EN LA QUE SE INCLUYEN LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, COMO ÓRGANOS DE APOYO, CONSULTA Y ORIENTACIÓN PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA. Son sujetos obligados solo por el hecho de tener una representación jurídica por las diferentes normativas y leyes vigentes. NO HAY ESCUSA QUE IMPERE EN LA RESPONSABILIDAD DEL SUJETO. En esa misma tesitura, cabe recordarle al sujeto obligado que las actas y registros de la MDAPF y CEPS, son registrados en la plataforma del Sistema Integral de Consejos Escolares de Participación Social (SICEPS), el cual es un sistema que se implementó en la web para el registro, organización y seguimiento de los Consejos Escolares de Participación Social y así mismo para con la Mesa directiva de asociación de padres de familia. Todo ello en apego a marco jurídico.” (sic)


· 00171/SE/IP/2022 		recurso de revisión 05641/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“1. Se solicita la estructura de organización, nombres y cargos, recibos de nómina en formato PDF de los meses (enero hasta diciembre del 2021 y enero hasta marzo del 2022) de los servidores públicos que laboran en la Supervisión de Zona Escolar, ubicada en Calle: Calle Benito Juárez s/n. Colonia Centro, Ixtlahuaca de Rayón, Ixtlahuaca, Estado de México. 2. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 2.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 3.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 4.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 5.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, de los periodos del ciclo escolar: 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 Y 2021-2022. 6.- Curricular vitae de toda la plantilla de docentes que labora en la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad

“Los manifiestos no se encuentran fundados y motivados en apego a marco jurídico. Se presenta la negativa de entrega de la información en apego al REGLAMENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL CUAL EN SU CAPÍTULO QUINTO DEL LIBRO TERCERO, SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, REGULA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, EN LA QUE SE INCLUYEN LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, COMO ÓRGANOS DE APOYO, CONSULTA Y ORIENTACIÓN PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA. Son sujetos obligados solo por el hecho de tener una representación jurídica por las diferentes normativas y leyes vigentes. NO HAY ESCUSA QUE IMPERE EN LA RESPONSABILIDAD DEL SUJETO. En esa misma tesitura, cabe refrescar la memoria al sujeto obligado que las actas y registros de la MDAPF y CEPS, son registrados en la plataforma del Sistema Integral de Consejos Escolares de Participación Social (SICEPS), el cual es un sistema que se implementó en la web para el registro, organización y seguimiento de los Consejos Escolares de Participación Social y así mismo para con la Mesa directiva de asociación de padres de familia. Todo ello en apego a marco jurídico.” (sic)


QUINTO. En fecha 07 (siete) de abril de 2022 (dos mil veintidós), los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

SEXTO. En fecha 19 (diecinueve) de abril de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recurso de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

En la Décimo Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 27 (veintisiete) de abril de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SÉPTIMO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que en lo que corresponde al recurso de revisión 05641/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del documento electrónico “MANIFESTACIONES RR 5641 SOL 171.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente, a efecto que rindiera las manifestaciones que a sus intereses conviniera, circunstancia que no fue desahogada. 

Ahora bien, en lo que corresponde al recurso de revisión 05640/INFOEM/IP/RR/2022, se observa que las partes fueron omisas en rendir informe justificado y razones o motivos de inconformidad, respectivamente. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación de los recursos de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en los acuerdos de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción en fechas 29 (veintinueve) de abril mayo y 06 (seis) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), respectivamente, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

NOVENO. De las constancias que integran el expediente virtual, se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 01 (uno) de junio de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, no señalo nombre o seudónimo con el cual desee identificarse, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del Recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del Recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el Recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

De igual manera, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del Recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para que así, este Órgano Colegiado esté en posibilidad dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de las solicitudes de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona le sea entregado, lo siguiente:

· De los periodos escolares de 2017 a 2022, de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2 y de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, lo siguiente:

1. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería, de la;
2. Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS;
3. Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales;
4. Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia;
5. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos;
6. Curricular vitae de toda la planilla de docentes, Director, y Subdirector que labora en la Escuela;
7. Únicamente de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2, Documental del Nombramiento de asignación de categoría por la Subdirección Regional de Educación Básica de Nezahualcóyotl al Director Escolar y Subdirector Escolar;
8. Únicamente de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B, la estructura de organización, nombres y cargos, 
9. Recibos de nómina en formato PDF de los meses (enero hasta diciembre del 2021 y enero hasta marzo del 2022) de los servidores públicos que laboran en la Supervisión de Zona Escolar, ubicada en Calle: Calle Benito Juárez s/n. Colonia Centro, Ixtlahuaca de Rayón, Ixtlahuaca, Estado de México;

Derivado del ingreso de la solicitud de información 00171/SE/IP/2022, decretó su incompetencia parcial en lo que corresponde a los recibos de nómina, atendiendo que dicha información es obtenida por los propios servidores públicos, a través del trámite personal que se gestiona en el Portal de Gestión del Interna Estado de México llamado g2g, cuya operación y administración depende de la Secretaría de Finanzas, quien es un Sujeto Obligado diverso. Declaratoria de incompetencia que será analizada en párrafos posteriores, al hacer estudio del requerimiento de información en particular.

Acotado lo anterior, el Sujeto Obligado se sirvió en dar respuestas a las solicitudes de información, en lo relativo a la solicitud de información 00163/SE/IP/2022 por medio de los archivos “Respuesta SPH Sol. 0163 Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica.pdf y OFICIO RESPUESTA UT SOL. 00163070422.pdf” y en la solicitud de información 00171/SE/IP/2022, a través de los archivos RESPUESTA 171.pdf y Anexo 171.pdf”, de los que se procede a describir su contenido a continuación:

· Respuesta SPH Sol. 0163 Dirección de Coordinación Regional de Educación Básica.pdf: oficio número 210010000L/1422/2022 del veintidós de marzo de dos mil veintidós, remitido por el Director de la Coordinación Regional de Educación Básica, de la Subsecretaría de Educación Básica a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, informando sustancialmente lo siguiente:

· Las Asociaciones de Padres de Familia o los Órganos de Participación Social, no son Sujetos Obligados, de conformidad con los artículos 11, 13, 25 y 31 del Reglamento de la Participación Social en la Educación;

· Las Asociaciones de Padres de Familia, al no recibir, administrar, ni destinar recursos públicos, no son sujetos obligados;

· En cuanto a los contratos de servicios de los Establecimientos de Consumo Escolar, si bien es cierto el Director Escolar o algún docente, representa al Comité de Vigilancia del Establecimiento de Consumo Escolar, también lo es que el artículo 18 de los Lineamientos para Regular los Establecimientos de Consumo Escolar de los Planteles de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal, el Tesorero es el responsable de recabar los comprobantes que acrediten la aplicación de los recursos, las cuales son auditadas por el Contralor, siendo ambas figuras integradas por padres de familia, los cuales no son sujetos obligados en materia de transparencia.

· La normatividad señalada por el promovente es únicamente aplicable al Tipo Educativo Medio Superior o Superior, en donde existen Autoridades Educativas, que verifican y transparentan los recursos públicos que ingresan a las instituciones y no así en el Tipo Básico, correspondiente a escuelas de nivel primaria, secundaria y telesecundaria.

· Respecto a los recibos de nómina y currículo de toda la plantilla docente, se requiere consentimiento expreso de los particulares.

· OFICIO RESPUESTA UT SOL. 00163070422.pdf: oficio número 21000007S/0476/UT/2022 del veintitrés de marzo de dos mil veintidós, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al ahora Recurrente, en el cual manifiesta adjuntar la respuesta proporcionada por el Director de Coordinación Regional de Educación Básica, en el cual hace del conocimiento que las Asociaciones de Padres de Familia no son sujetos obligados.

Ahora bien, en lo que corresponde a la solicitud de información 00171/SE/IP/2022, el Sujeto Obligado dio respuesta, a través de los documentos electrónicos “RESPUESTA 171.pdf y Anexo 171.pdf, cuyo contenido es el siguiente:

· RESPUESTA 171.pdf: oficio número 21000007S/0555/UT/2022 del treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al ahora Recurrente, en el cual manifiesta adjuntar la respuesta proporcionada por el Director de Coordinación Regional de Educación Básica, en el cual hace del conocimiento que las Asociaciones de Padres de Familia no son sujetos obligados.

· Anexo 171.pdf: oficio número 210010000L/1528/2022 del veintiocho de marzo de dos mil veintidós, remitido por el Director de la Coordinación Regional de Educación Básica, de la Subsecretaría de Educación Básica a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, informando sustancialmente lo siguiente:

· Las Asociaciones de Padres de Familia o los Órganos de Participación Social, no son Sujetos Obligados, de conformidad con los artículos 11, 13, 25 y 31 del Reglamento de la Participación Social en la Educación;

· Las Asociaciones de Padres de Familia, al no recibir, administrar, ni destinar recursos públicos, no son sujetos obligados, ya que los recursos obtenidos, son generados en gran medida, de las aportaciones voluntarias que se recaban, por lo que la transparencia y rendición de cuentas se realiza con los padres, madres o tutores legales de los menores inscritos en el centro escolar

· INCOMPETENCIA PARCIAL 171.pdf: oficio número 21000007S/0483/UT/2022 del veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al ahora Recurrente, en el cual hace del conocimiento su incompetencia parcial, relativa a los comprobantes de pago de nómina o comprobantes de percepciones, atendiendo que su obtención es por medio de un trámite personal de los servidores públicos, a través del Portal de Gestión del Interna Estado de México llamado g2g y que su administración y operación depende de la Secretaría de Finanzas del estado de México, a través de la Subdirección de Pagos y Subdirección de Personal.

Inconforme con las respuestas, el Recurrente interpone recursos de revisión haciendo valer como razones o motivos de inconformidad objetivamente los siguientes:

· “Los manifiestos no se encuentran fundados y motivados en apego a marco jurídico…”;
· El Código Administrativo del Estado de México, en su Libro Tercero, Capitulo Quinto, incluye a las Asociaciones de Padres de Familia y los Consejos de Participación Social como Órganos de apoyo, consulta y orientación;
· Son sujetos obligados solo por el hecho de tener una representación jurídica por las diferentes normativas y leyes vigentes.

Manifestaciones que resultan fundados, al encuadrar en las hipótesis normativas consagradas en las fracción XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:2], relativa a la falta o deficiencia de motivación y fundamentación en la respuesta. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y;] 


No pasa desapercibido que, el Recurrente no se inconforma de la totalidad de la respuesta, al adolecerse únicamente en lo que corresponde a la no entrega de la información de las Asociaciones de Padres de Familia u Órganos de Representación Social, por lo tanto, debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta otorgada, por lo que se considera que consintió parcialmente la respuesta. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, derivado de la interposición de los recursos de revisión, el Sujeto Obligado, en la etapa de manifestaciones se sirvió en rendir su informe justificado, únicamente en el recurso de revisión 05641/INFOEM/IP/RR/2022, ello por medio del documento electrónico “MANIFESTACIONES RR 5641 SOL 171.pdf”, a través del cual objetivamente ratifica su respuesta primigenia, relativa a que los Órganos de Participación Social no son Sujetos Obligados, por lo que no pueden hacer entrega de información en posesión de dichos Órganos.

Hechas las precisiones anteriores, a efecto de estar en posibilidades de un mejor proveer, se procede a realizar un cuadro comparativo en el cual se adviertan los requerimientos de los que se adolece contrastándolos con las respuestas proporcionadas, por lo que se procede en los términos siguientes:

	De los periodos escolares de 2017 a 2022, de la Escuela Primaria Emiliano Zapata, C.C.T. 15EPR2137Y2 y de la Escuela Primaria Niños Héroes, C.C.T. 15EPR0590B
	
Respuestas

	1. Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería, 
	Las Asociaciones de Padres de Familia o los Órganos de Participación Social, no son Sujetos Obligados, de conformidad con los artículos 11, 13, 25 y 31 del Reglamento de la Participación Social en la Educación;

En cuanto a los contratos de servicios de los Establecimientos de Consumo Escolar, si bien es cierto el Director Escolar o algún docente, representa al Comité de Vigilancia del Establecimiento de Consumo Escolar, también lo es que el artículo 18 de los Lineamientos para Regular los Establecimientos de Consumo Escolar de los Planteles de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal, el Tesorero es el responsable de recabar los comprobantes que acrediten la aplicación de los recursos, las cuales son auditadas por el Contralor, siendo ambas figuras integradas por padres de familia, los cuales no son sujetos obligados en materia de transparencia


	2. Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS;
	

	4. Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia;
	

	5. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos;
	



Atentos al cuadro anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado emite respuesta en el sentido que las Asociaciones de Padres de Familia y Órganos de Participación Social no forman parte de su estructura, así mismo que no son sujetos obligados a rendir cuentas, de conformidad con los artículos 11, 13, 25 y 31 del Reglamento de la Participación Social en la Educación; y en lo que corresponde a los recibos de nómina y curriculums vitae, se requiere consentimiento expreso de los particulares para su entrega.

Atentos a ello, resulta necesario traer a colación los artículos 175, 176, 177 y 178 de la Ley de Educación del Estado de México; 5, 6, 11, 13, 13, 14, 18, 25 y 30 último párrafo, del Reglamento de la Participación Social en la Educación[footnoteRef:3], que establecen: [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig052.pdf consultado el día 29 d ejunio de 2022 a las 13:11 horas] 


“Artículo 175.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá la participación de la sociedad en actividades que tengan por objeto fortalecer y elevar la calidad de la educación pública y ampliar la cobertura de los servicios.

Artículo 176.- En cada institución pública de educación básica se promoverá el establecimiento de una asociación de padres de familia; en las instituciones públicas de educación media superior podrán integrarse asociaciones similares.

Artículo 177.- La Autoridad Educativa Estatal promoverá el establecimiento de un Consejo Estatal de Participación Social en la Educación, como órgano de consulta, orientación y apoyo. Este Consejo se integrará con padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones; maestros y representantes de sus organizaciones sindicales, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores; instituciones formadoras de maestros; autoridades educativas estatal y municipales; organizaciones de la sociedad civil, cuyo objeto social sea la educación, así como los sectores social y productivo de la entidad, especialmente interesados en la educación.

Artículo 178.- En cada municipio del Estado operará un Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, integrado por las autoridades municipales, padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones, maestros y directivos de escuelas, representantes de la organización sindical de los maestros, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, así como representantes de organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la educación y demás interesados con el mejoramiento de la educación
Artículo 5.- Son asociaciones de padres de familia, las organizaciones que se constituyen para coadyuvar con las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación de sus hijos o pupilos y en el mejoramiento de los establecimientos escolares.

Artículo 6.- Los padres de familia, tutores y las asociaciones que conformen se abstendrán de intervenir en aspectos pedagógicos, administrativos y laborales de las instituciones educativas.

Artículo 11.- En cada institución educativa del tipo básico, deberá establecerse una asociación escolar por cada servicio educativo.


Artículo 12.- Podrán ser integrantes de la asociación escolar:
I.	Los padres de familia con hijos inscritos en la institución educativa; y
II.	Quienes legalmente ejerzan la tutela y tengan inscrito a su pupilo en la institución escolar.
Artículo 13.- Son autoridades de la asociación escolar:
I.	La asamblea general de padres de familia; y
II.	La mesa directiva de la misma.

Artículo 14.- La asamblea general de padres de familia será la máxima autoridad de la asociación escolar, la cual se integrará por los padres de familia o tutores que hayan decidido asociarse.

Artículo 18.- La asamblea general de padres de familia tendrá las funciones siguientes:
I.	Elegir a los integrantes de la Mesa Directiva que los represente, de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento;
II.	Conocer los asuntos propios del objeto de la asociación de padres de familia;
III.	Proponer y acordar las cooperaciones o aportaciones voluntarias en numerario, bienes o servicios de los asociados, así como su periodicidad;
IV.	Elaborar y aprobar, en su caso, sus estatutos y programa de trabajo, así como las modificaciones a los mismos;
V.	Conocer y, en su caso, aprobar los informes que rinda la mesa directiva;
VI.	Decidir sobre la incorporación, suspensión y restablecimiento de los derechos de los asociados;
VII.	Establecer las comisiones, comités o grupos de trabajo necesarios para el cumplimiento de su objeto, entre los que deberá estar el de seguridad escolar;
VIII.	Conocer y, en su caso, aprobar los informes financieros que rinda la mesa directiva, tomando las medidas pertinentes a fin de garantizar la correcta administración de los recursos;
IX.	Elegir a los integrantes del comité responsable del programa de seguridad escolar, conforme a las disposiciones del presente reglamento; y
X.	Resolver los demás asuntos que, de acuerdo con sus estatutos, sometan a su consideración sus integrantes.

Artículo 25.- Son derechos de los asociados:
I.	Solicitar la intervención de la Mesa Directiva ante las autoridades educativas escolares, para el planteamiento de problemas relacionados con la educación de sus hijos, pupilos o sobre quienes se ejerce la patria potestad;
II.	Ejercer el voto en las reuniones de la asamblea general;
III.	Ser electos para formar parte de la Mesa Directiva, en los términos de este reglamento y demás disposiciones aplicables;
IV.	Proponer a la Mesa Directiva programas de beneficio para la comunidad escolar; y
V.	Informar al Comité del Establecimiento de Consumo Escolar, las irregularidades que se cometan en cuanto a la calidad, valor nutricional e higiene de los alimentos y bebidas que se expendan en dicho establecimiento, así como sobre los demás productos y servicios que ofrezca.
VI.	Los demás que les otorgue este reglamento y los estatutos.

Artículo 30.- La Mesa Directiva se integra por:
I.	Un presidente;
II.	Un vicepresidente;
III.	Un secretario;
IV.	Un tesorero;
V.	Un primer vocal;
VI.	Un segundo vocal;
VII.	Un tercer vocal; y
VIII.	Un cuarto vocal.
Para ser miembro de la Mesa Directiva se requiere tener reconocida solvencia moral.
No podrán formar parte de la Mesa Directiva quienes sean servidores públicos de la propia institución educativa.”

(Énfasis añadido)

Preceptos legales que reconocen la integración de Asociaciones de Padres de Familia en el nivel básico, se constituyen para coadyuvar con las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación, teniendo dichas asociaciones las facultades de integrar sus mesas directivas, así como su administración de las cooperaciones o aportaciones voluntarias, estableciéndose de manera precisa que los servidores públicos de la institución educativa no podrán formar parte.

En ese orden de ideas, con base en la normatividad citada, este Órgano Garante puede concluir la existencia de dichas asociaciones en los planteles educativos señalados en las solicitudes de información, así como la obligación que tienen de integrarse únicamente con padres de familia; asimismo, que su forma de gobierno se regirá por la asamblea general y la mesa directiva.

En esa virtud, si bien es cierto la información la genera y administra dicha Asociación de Padres de Familia, también lo es que el Sujeto Obligado tiene la obligación de verificar que esta se encuentre integrada únicamente por padres de familia o tutores legales de los alumnos que se encuentran inscritos en el plantel educativo correspondiente, luego entonces, el Sujeto Obligado debe contar con la documentación comprobatoria, como lo es el Acta de instalación de dichas Asociaciones de Padres de Familia de los planteles educativos señalados en solicitudes de información, resultando dable ordenar su entrega.

Ahora bien, en lo que corresponde a los contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, Venta de Uniformes, Centro de Fotocopiado, Papelería; los informes escritos de transparencia de recursos materiales y financieros; y los estados financieros de los gastos de las mesas directivas. Resulta necesario señalar que el artículo 13 del Reglamento para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar de los Planteles de Educación Básica del Subsistema Educativo Federalizado, establece que en cada una de las escuelas habrá un Comité que será el órgano encargado de vigilar y asesorar el funcionamiento del establecimiento de consumo escolar y de la administración de los recursos provenientes de éste, dicho Comité está conformado exclusivamente por padres de familia que tengan al menos a un hijo inscrito en la escuela correspondiente y cuyas funciones las desempeñarán de manera honoraria.

De lo que se colige que los encargados de la celebración de los contratos o convenios con los prestadores de servicios de establecimiento de consumo escolar son los integrantes de dicho Comité, el cual, con apego al mismo artículo 13 citado, estará integrado por el Consejo Escolar de Participación Social y será conformado por un presidente, un secretario, un tesorero, un contralor y tres vocales.

Con base en lo anterior, podemos llegar a la conclusión que el Sujeto Obligado no genera o administra la información peticionada, si bien debe administrar lo relativo a los padres de familia que integran el Comité en comento, también lo es que, respecto a los requerimientos de información, no tiene atribuciones o funciones de fiscalizador, para requerir y poseer la información, consecuentemente se tienen por colmados los puntos en estudio.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho que han quedado precisadas en líneas anteriores, que se tiene por acreditada la obligación del Sujeto Obligado de tener en sus archivos, las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y Consejo Escolar de Participación Social, resultando dable ordenar su entrega, debiendo observar la tutela de los datos de carácter sensible y confidencial, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido para este Órgano Garante, que el Recurrente peticionó la entrega de la información que se ordena su entrega, dejando visibles los nombres y cargos, sin embargo, como ha quedado precisado reiteradamente, dichos organismos son integrados por padres de familia, sin recibir remuneración alguna, ni realizan actos de autoridad, consecuentemente, lo dable es entregar la entrega, debiendo testar los nombres de dichos padres de familia.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social.

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requier el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el sujeto obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas emitidas a las solicitudes de información 00163/SE/IP/2022 y 00171/SE/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información pública 00163/SE/IP/2022 y 00171/SE/IP/2022 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, el soporte documental donde obre de las escuelas primarias señaladas en las solicitudes de información, lo siguiente: 

1. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva de Asociación de Padres de Familia y el Consejo Escolar de Participación Social, de los ciclos escolares 2017-2018, 2018-2019, 2019-2020, 2020-2021 y 2021-2022.

Debiendo emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------
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